
•¡oí 7 - ' to ¿ta oooqoK; orrílim 
SÍtínift*k & • " ^ > fifia íwnaaa 
oui S E N O R 
k. ai i i wj 
fc0ÍQJ ^ . ' i :

 :,' ; - !03 
r L Duque de Bcjar , puefto a los pies de V. Ma4i 
geftad ¿ reprefenta, que defde el tiempo del Sev 
ñor Rey Carlos Segundo, y confequentemente en 

todo el Reynado de V. Mageftad haprocurado eftablc* 
ccrenruEftadodeBejariasmas primorofas Fabricas efe 
Paños", Sargas-, y todo furtimiento de veftuarib-, como 
Cambien las Fabricas de Gamuzas, y Pieles de Flandes, y 
Mantelería Real Aiemanifcaf, de que oy efta furtida efta 
Corte 3 y los mas principales Lugares de Efpaña•:, avien-
do traido, y procurando traer continuamente los ruejo-
res, y mas dieftros Fabricantes Catholicos,íngleíes,Fran-» 
celes, Irlandcíes, Alemanes, y Flamencos, y los mas hábi
les Tintureros de todos colores, particularmente de Gra
na fina , todo a coila de fu Patrimonio, de que ha expen
dido gravifsimas cantidades, que en el difcurfo de tantoá 
años,paífan de ducientos mil ducados. ' : . 

La aprobación, y protección de V . Mageftad ha ca
lificado la vtilidad, y eftablecimiento de efta grande obra 
con las importantes coníequencias que de ella fe experi
mentan. Pero aviendo coníiderado el Duque , que el 
mas exempcial fundamento de la manutención de tantos 
Eftrangcros Catholicos,de que fe componen aquellas ma
nifacturas, es la dirección , y paito efpiritual de fus almas, 
que padecen vn total defamparo con la inútil afsiftencia 
de los pocos Curas de Bejar, que totalmente ignoran los 
idiomas de las Naciones: Ha propuefto fundar vna Caía 
de Seminario, compuerta de algunos Religiofos de la 
Compañia de Jefus, Eftrangcros inftruidos en las varias 
lenguas de dichas Naciones, que fe han eftablecido , y fe 
van eftableciendo en dicho Eftado de Bejar,para afsiftir a 
confeíTar,dirigir,y fobftener en los dogmas Catholicos las 
familias,y perfonasde ambos fexos de ella floreciente po
blación. A & 



Aísimifino propone el Duque , que fe crien , y for
men en efta Cafa algunos fugetos capaces de deftinarfe 
a las Sagradas Mi&íonfs del Norte;. y taaibicn para que 
teno-an obligación de educar en la mejor civilidad a la 
juventud Eípañola de aquella tierra, que fe inclinaíTe al 
conocimiento de las lenguas, Artes liberales, y principios 
de las ciencias rpará cuyos fines propone el Duque, que 
efta Cafa de,Seminario fe agregue a la Provincia de Caje
tilla la Vieja de la Sagrada Compañía de Jesvs, b a la de 
Toledo* en ia forma, y dirección que ordenare VMzgéfc 
tad, y cofofu Real permifo, y licencia ,dirpufiere elRe-~ 
verendifsimo Padre General de la Sagrada Compañia de 
Jesvs, por lo tocante a la difciplina religiofa, y que ayan 
de mantener fe fkmpre en ella dos Religiofos Efpañoles^ 
que concurran a la afsiftencia de la juventud Eípañola; 
qué fe introduxeííe. DLII - ; 

Para efte jufto y yloable fin, recurreel Duque a l a 
foberana, y religiofa piedad de V . Mageftad} fuplicando 
fe digne concederle fu Real permifo, y altifsima proEec* 
eion i para que fe autoricen las intenciones que lia pro*; 
puefto ^con el feliz progreíto de la vtilidad efpirkual\\ f¡ 
temporal que folicita, que afsi lo efpera,&c» 
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